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 ACUERDO de 14 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de julio 2011, de la Delegada Provin-
cial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a don José Romero Mico y doña Clotilde de León Vargas, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 12 de ju-
lio de 2011, acordando la constitución de acogimiento familiar 
provisional preadoptivo de la menor S.H.R.L.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámi-
tes prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 14 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 14 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Resolución a doña Rosario Gonzá-
lez Rodríguez, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, núm. 6, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 17 
de junio de 2011, resolviendo declarar el archivo del procedi-
miento de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar 
Permanente. Se le significa que contra la misma podrá formu-
larse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital, por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modi-
ficada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo que establece 
el artículo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 14 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 19 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto que 
se cita.

Acuerdo de fecha 19 de julio de 2011, de la Delegada Provin-
cial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución 
de acogimiento familiar permanente a D. Hichameel Gourde, por 
encontrarse en ignorado paradero en el expediente incoado.

 ACUERDO de 19 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto que 
se cita.

Acuerdo de fecha 19 de julio de 2011, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
resolución de acogimiento familiar permanente a doña Victoria 
Romero Ortega por encontrarse en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta, para la notificación del contenido integro de la 
Resolución de Acogimiento Familiar Permanente, expediente 
373/2010/743-2, de fecha 17 de junio de 2011.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén 19 de julio de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución provisional 
definitiva de acogimiento familiar preadoptivo, relativo 
al expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a la madre del menor L.A., doña Daniela 
Lorena Andrica, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se

A C U E R D A

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 14 de 
octubre de 2009, con respecto a la declaración de la situación 
de desamparo y tutela asumida sobre la menor L.A.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
resolución de acogimiento familiar permanente, expediente 
373/2010/511-2, de fecha 17 de junio de 2011.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 19 de julio de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 


